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- DEPTO. OE EDUCACION -
Pon€ Término a relac¡ón laborel por renuncia voluntaria
Ley N' 20.694, cupos 2018.

LOTA,
o I A60. zozt

DECRETO NO (c)

Vllto3:
1.- Decfeto N" 366, de fecha 23 de diciembre de 2016, que aprueba reglamento de la Ley N'20.694.
2.- Ordinario N'1629, defecha24de marzo de 2021, mediante €l cual el Sr. Alcalde remite nóm¡na de

postulaciones dsi pÉrsona¡ Asislonte de le Edu ción a los beneñúios de lá Ley N" 20.694, al Sr.
Subsecretario de Educación.

3.- Resolución N'2830 de la Contralorla Gen€ral de la República, con fecta 10 de s€pt¡embre de
2020, los artículos 12' y 63' de la LEy 18.695, Orgánica Constitucionel de Municipal¡dads§.

4.-Resolucion Exenta N" 3790 del Ministerio de Educación, con fecha 12 de Julio de 2021.

Con3ldersndo:
l.- Carta de Renunc¡a Voluntaria d€ fecha 25 de nov¡embre de 2019, pr€sentada por Don (a)

Graclel. Arl¡g¡da Peña, 6n el merco de lo establecido en la Ley N'20.694, y sus mod¡ficac¡onos que
otorga boniñcac¡ón por retiro voluntario al personal Asistente d€ le Educ¿rctón que indica:

2.- Ficha de Sol¡c¡tud de recursos de la Ley N"20.964, ¡ndicando Asistentes de la Educac¡ón que s€
acog€n a la boniñcación por retiro, y por antigrledad de la comuna de Lota, conespond¡€nte a le
postulación cupos año 2018.

3.- Certifcado N'63, de fecha 06 de abril de 2021, del Secretario Municipal, dendo cuenta dé
aprobac¡ón por unanimidad de los Sres(as) Concgjales(as), en sesión de solic¡tud de anticipo para
cancelar ¡ndemnizac¡ón a 6 asistentes de la educación en cupos 2018.

DECRETO:

ACÉPTESE, la renuncia voluntarie a don(a) Graciéle
Arrlagada Peña, contar del 01 de agosto de 2021, de acuerdo a lo establecido en
la Ley N" 20.9e1.

PÓNGASE TÉRMINO a la relación laboral entre don(a)
Graclelr Arrlageda Peña,    Asistente de la Educác¡ón del Depto. de Educac¡ón
Munic¡pal de la comuna de Lota, con una carga horana de ¿14 horas cronológicas semanales, a contar
del 01 de Agosto de 2021, en virtud de lo establecido en la Ley N'20.964, sus modificaciones y
r6glamento por renunc¡a voluntaria.

PAGUESE como monlo total de bonilicación por concepto de
retiro voluntario la suma de $ 12,187.892, (doce millones c¡ento ochenta y siete mil seiscientos noventa y
dos pesos), Dicha suma comprende a la bonmceción por retiro voluntario d6l artículo I, ascendente a S
5.872,988, (cjnco millones ochocientos setenta y dos mil novecientos ochenta y ocho pesos), y la
bonificación adicional por antigüedad del artÍculo 7", ascendente a S 6.314,704 (seis m¡llones tresc¡entos
catorce mil selecientos cuatro pesos) de la Ley N'20.964.-

ANÓTESE, REGISTRESE, CoMUNíQUESE, Y
ARCHIVESE.

PA T
MU LIOAOE LOTA

LLESTEROS
NICIPAL ,ru

PM

DISTRIBUCIÓN
- Carpeta Func¡onario
- Alcaldía.
- Transparenc¡a Mun¡cipal
- Sub-Depto. Porsonal.
- Remuneracónes Dem
- ercnvo. ,/

,\t)

Rlo
I f,-\ L

5I:
\

at
\


